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MaefiroEraj luJiodeUEorre,en dpleyto de U 

, retención de Jus 'Hutas*

yponefeciAücode retención,que díóenvifta juílifiri 
cadam.ente eFConfejo, ctm la claufula ¡Por aora, en 

Virtud,de que la parte contraria hizo información plena, de 
que dicho Breue era contra las Conftit aciones, y practica 
de la Religión,y que eravna nduedad nunca viña en ella3y 
infería vna coníequencia pCrniciofa para la paz, y caufauá 
efcandalo.De todoloquaRG eft’uuiera informado fu Santi­
dad,ó no diera el Breue,o le reformará 5 y afsf la retención 
fe pretende para informarle,y pedir le reboque.

Fray Iufto fuplicb,y pidió prueba de todo lo contradice 
torio a eftosy auiendofela concedido en viña duplicando d^ 
ella la par te contrariare referuó paradifinitiua : valíofe de 
inftrumentos auténticos, y Conílituciones de h Religión 
Fray Juño,que eftán prefentados,conque inualiüó todas las 
propoíiciones de los teítigos.

Prcfenta lo primero las Adías de Aragón,donde confia,1 
que con el fundamento que eftá,pretendió aquella Prouin- 
cia no admitir grados auétori cate Apoftolica,j¡||alib con­
denada.^ como ©y los admite,como todas las 
con que lo que depufíeron también,de 
la llelifoon,fe califica de incierto con e 
dalucia,y las de Roma de 1 d5 (J.que todásl|||fí enlosautó 
Dizen lo fegundo, quelosMagifterios e í lS ín  la Religión ' 
vinculados a los Prcfentados deProuincia^üuencefe Id 
contrario por las Adtas de Andalucía, donde egenera! los 
reprehende,y corrige agriamente por efta propSI

Dizen lo tercero,que el derecho deproponer lestocíí 
tal fucrte,queelGeneral eftánecefsitado a graduar folc^ 
que propoga la Prouincia,y que efte es priuilegiG.Efta pri 
poficionhacaufado tanto efcandalo en toda la Relígi5,po/ 
herir la fuprema,y indepedente autoridad del General,qi£
dentro de pocos dias experimentarán el caítigo los qup^d
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fe enmendaron,viendo,quc^ícncral anuló todo vn Ca­
pitulo, quitó los grados, y declaro no votos d o s  que ellos
de clararon »rail ua4Ps,y1i>s piSotfocáíbgar. ÍTodóio^ual
confta eníqs autos, y ella es‘landuedad,quéía;fombra del 
Confe jo , fe intenta, intioduzit contra tod as lasleyes de la 
»elisión,y de lalglefia. Dixeron lozano ,que eftauan en
c'ftapoírefsion,depoadmitirgradósdeRla'roásnoayiiériHd 
inaspdteítadpa.radarlos,qudaJlóftiana'del Papajó dtl Ge-
¿crahy cilolodizenE.eligiofos,que enfu.pi'ófefsion hazen 
y otó de guardarías kyes,como eftan efcrita.s,y no com o 
fe vfan,aquj,o alli,oy,ó ayet,con que depuíieron contra el 
Y'otoque hizieromyconílan enlosamos ellas ley es,afsi co­
tia lucoiluinbre,corno el fer priuariuoderGenetalcl dere­
cho de gradual.Con que- queda también inualidado el de- 
zir,quc elgradolc dáelGenerahpero la voz,y lugar,ellos;)' 
cfta pi opdcion ella condenada contra la Prouineia de An­
dalucía,corno conña enfus Aftas.

Dixeron lo quinto,que Fraylufto no auia leído en ¿ilu­
dió general,que es coti a las Actas; tiene prefentado el ptiui- 
legiode Mac fu o de Eftudiantesde Vaíladolíd, ypídbado, 
qlofue fíete años,y quatroLedlor en Audáidizencon equi­
vocación, quedos paífantes no curfan,y por paífantes fe en­
tienden los de Ai tes,que ninguno han conocido.de Tlieolc- 
gia quantgs deponen,ni ay en la Religión paífantes de Lec-
toI§ É ^ M g 5 ia’Porcluc noa7 mas 3 que pallar. Los de 
A g p ||^ ip |^ llr o s d e E ílu d iá te s ,y  Leétores de Theo- 
Icigia,p;;>'-esqiyltii3i0 nuiit<). Dizenloiexto,que laheion  

.s,de Piedrahitaípofs de los eftudios fcñalados para gradoiha
f  ies probado Eti|íu(lo,queIos mas de ellos,que eñan gradúa-
> dos,no han leído en eiludio feñalado(y ninguno eftá co mas 

méritos graduadode Aíaeítro,que elReucrédiísimo Padre 
i Fray IiihhAlaitinezjCocfeifor que fue de fu Afageílad (que 
|^qíle en gloria))- no le y ó en eiludio délos feñalados.Ll age- 
||G )' uaotor vnicode eílospleytos,que es Fray FrácifcoEn- 
’j-iquez,es Predicador general con voto,y en fu vida ha pre­
dicado, conrra expreífa conftitucion, y aora le pedian para 
Mentado,)- elReuerendifsimofeloha quitado,como to­
en coníta de los autos,y de otros muchos.
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z • L q feptimo dizen,quc: cft£ grado es én pérj uizio ‘de los 
Catedráticos,y.'dé£pue$ de auer alegado,y depue.íto eílo,fe 
tuero a, Capitulo,y dieron (res Magifterios,y ni le huuopa-
Ba pLGatedratico de Prima. de.Salamanca,ni para los demás 
que nombrauan en el Gonfejo,fmo fe los dieron alósele fu 
paíciíilid:ad(y jiiftifsimamente lo corregirá el General) di- 
^en,que Fray luftoquitaráel lugar a muchos que le tienen 

...p^W Ído^^egiendpp9|. iiiconucnlente^ue a Fray ludo 
épn t i .añoscotirinuosde'*eftudiodin tener enla Íí elisión 
otro exercicio,fe le quite Fray Francifeo Enriquez,y los de- 
iíiaSjquefon todos menos antiguossy el Prefentado Fr.Pe- 
dro^lyarez^uqhafido enlas efcuelasfüfuílentante,y en 
Loá pupilos, y lá, Religión fonpoftenores,e(to lo difta mas 
lgpafsion,quela razon> ■ .' , . ■
V̂- Con todo ello pretenden,que intimido fu Santidad, re- 

upcaraqiBrcue$lo que a los juezes de la verdad pone éneo- 
fideracipn.Fray.Iufto^Sjque.noten en que el Breue le dio fu 
|antida¿porÁbrilde63 /y que fue remuneratiuo ,por los 
a^auípfey afrentas,que en la caíaciondel Priorato de AuG 

; Jie^ho lá Prouineda>como de el cónfta,qu£ eílo lo
Jjuzpcon copfulta de laíagrada Congregación?que co co- 
iüoqimientodela refiítencia déla Prouincia Señalo juezes 
parapQffefsiS dos Canónigos de Auila:que fe opufo elPro- 
irincialj* la exc.cucion,y viendo,que nohaUauafauor,ni en
el Coqfejo,m en la Chancillen a de Valí ado W. Con fupofi- 
cion falta dé verdafdacó {erras def f  de la
C a niara Apoílolica?para que F r a y ^ t ó ^ | f e j l | ^ g  defif- 
jipfleaid,?la cxemcioiuQ pii^pieí]^w i:t|g;ai. V t|$ ^ u ip  
en Rpn^vQup f j  Jijfto
jyija (agradaCpiagsqg&dpíi'¿.que elja^cjaro*defpucs j |r
I4.méíes,t]ueíe eftuuieronjpprandp l ^ ^ ^ e n a s ^ d ^ l  
Breue no era confirmatorio de la patcnte||:Í General5find|
diípeníatorio de los derechos de la ProainciSv^tsqjas ccai ü-j 
ras del Auditor General dclaCamara,noobhgaroñ^iii^As" 
juezes,ni aFrayIudo,queeftauabien dado,y quey^jpiuia 
razón para embarazarle^ todo ello con fegundo Breue lo 
confirmó fu Santidad por Marco de \666. Ni obliaci de  ̂
zir la Prouincia,que lofio del Procurador General de Ro­
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¡riA'WÍ'ma>f que no ctnbio peí 

q»w «okma'r,gad © q ü s h * f ^  
f k á  verificad© aquí 
conquenopajuditác
pues ciando a Fray M o-,
Lo o tro .p ró b a tó j¡i;la -m a li« |i |^ J^ ^ |^ p é í¿aá# ^a_ o
con acudir antes qtó lo- 
con- %oácdqg,cie
I T ^ & T M ^ é s  ‘ como corito
cíla en los Autos,y  fu Santidad dióélBreue eh'Mare^dS'\ 
1 666 .con que poique fabian,q ue en Roniafiiúian d e f e r id  
denados Jo remitiero al Procürador,y no^etóbiáfopéi^Oíídí 

Todoeftebechoprueba la>voluntade6ítante>y racio-*
1 m i de fu Santidad,auiendoía repetido contanto acuerdó* ' 
y multiplicadas corifultasjuegó el que pretende la ítíencie 
a vifta deefto,ó le niega laautoridad5óle niega liobedíg* 
cia.Efta difiuntiua con licencia del Gonfejo parece buena* J 
.{uponiendo,comofiupone,queel feñor Fifcal afsieta en lós 
|autos,quenoesningunodeerrpsBreuesperjudicialálaEdl ■
^cLhditv a lospH-ujdegros-,-^wfe^Vicrgcfiael gozít
; Apdftolica, t  diíie mas Fray Iufto , que efta preteníioñ éfd* 
comprehedida en las prohibiciones de la Bula inCóenaDo* 
minh Y quelaparte contraria no intenta feguirda califa 
¡ante fu Santidad,que conoce la falta de razón 5 fino; empe­
ñar fin cHa J^^^lConfcjo en competencias con la Sede 

 ̂ ^  efcandalo que fe debe huir.
r,quefe allanan a que es capaz del 
)OÍlefsion del en lo fuftancial>que 

rete,cojrtautondad de laley deChrif. 
y no es capaz devoto,y lugar.qde g o  
eftudiado^ &

Doftor,y Ii 
,comofeprofei 
filos qne no J


